
 
Proceso: Ordinario Laboral 

Demandante: JOSE MIGUEL PACHECO JULIO. 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES  

Radicación: 13001-41-05-002-2018-00391-00 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CARTAGENA. 
Cartagena, seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
De  acuerdo  al  informe  secretarial  que  antecede  y  siendo  ello  así, una  vez 
revisada  la  sentencia  de  primera  instancia,  se  observa  que en  el  numeral 
tercero dispone NO  condenar en  costas  en  esa  instancia, de  igual  forma, en 
segunda instancia se confirma dicha decisión, no existiendo costas por liquidar, 
razón por la cual se ordena el archivo del presente proceso. 
 
 En mérito de lo anteriormente expuesto se, 
 

RESUELVE 
 
CUESTION  ÚNICA: ARCHIVAR el  presente  proceso  una  vez  ejecutoriado  este 
proveído,  previa  anotación  en  el  sistema  Justicia  XXI  y  las  bases  de  datos  
del juzgado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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